
planeamiento, se procede a la apertura de la información
pública del mismo por espacio de un mes, trámite previo a
su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de
Santander.

El expediente estará a disposición de cualquiera que
quiera examinarlo en el Servicio de Urbanismo, planta 4°
del número 3 de la calle Los Escalantes, para que cual-
quier interesado pueda presentar las alegaciones al
mismo que estime oportunas.

Santander, 26 de febrero de 2007.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García -Lago.
07/4072

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECONOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución por la que se modifica la superficie del
Permiso de Investigación San Francisco, número 16523.

La Dirección General de Industria -Consejería de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico- del Gobierno
de Cantabria, hace saber que el 13 de febrero de 2007 se
ha dictado resolución por la que se declara la caducidad
parcial (48 cuadrículas mineras) del registro minero que a
continuación se cita:

Clase: Permiso de investigación.
Número: 16523.
Nombre: «SAN FRANCISCO».
Recursos: Recursos de la Sección “C”
Superficie caducada: 48 cuadrículas mineras.
Superficie vigente: 71 cuadrículas mineras.
Términos: Hermandad de Campoo de Suso y Campoo

de Enmedio.
Titular: «Hormigones Reinosa, S. A.».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 102.5 del vigente Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto
2.857/1978, de 25 de agosto (Boletines Oficiales del
Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de
1978).

Santander, 7 de marzo de 2007.–El director general,
Pedro Obregón Cagigas.
07/3787

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de vivienda unifamiliar, en el municipio de
Bárcena de Cicero, expediente número A/39/06064.

Peticionario: Gerardo Ortiz Fuentecilla.
C.I.F. número: 13778452 A.
Domicilio: Barrio Rueda, s/n-Cicero, 39796-Bárcena de

Cicero (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo innominado.
Punto de emplazamiento: Cicero.
Término municipal y provincia: Bárcena de Cicero

(Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Autorización para la construcción de una vivienda unifa-

miliar en zona de policía de cauces de la margen derecha
de un arroyo innominado, en Cicero, término municipal de
Bárcena de Cicero (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, a fin de que los que se consideren

perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayunta-
miento de Bárcena de Cicero, o en la Confederación
Hidrográfica del Norte (Comisaría de Aguas, calle Juan de
Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de manifiesto
el expediente.

Santander, 12 de marzo de 2007.–El secretario general,
P.D., el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/3893

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Información pública del depósito de los Estatutos de la
Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios,
Comerciantes y Autónomos de Cantabria (APEMECAC),
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de
abril y R.D. 873/77 de 22 de abril, se hace público que en
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece
horas del día 9 de marzo de 2007, ha sido depositada la
modificación de  los Estatutos de la Asociación de
Pequeños y Medianos Empresarios, Comerciantes y
Autónomos de Cantabria (APEMECAC), dicha modifica-
ción afecta al artículo 5. Su ámbito territorial es la región
de Cantabria, integrándose su ámbito profesional por
pequeños y medianos empresarios, comerciantes y autó-
nomos de Cantabria, siendo los firmantes del Acta de
Modificación don Miguel Rincón San Emeterio, DNI
número 13912480-X, y don Luis Rivavelarde Ruiz, con
DNI número 13923029-W como presidente y secretario
de la Asociación, respectivamente.

Santander, 15 de marzo de 2007.–La jefa de
Relaciones Laborales, María Josefa Diego Revuelta
07/4063

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío de título Elemental de la
Especialidad de Saxofón.

Se hace público el extravío del título Elemental de la
Especialidad de Saxofón, de don Pablo Rivero Gutiérrez.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa, de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 12 de marzo de 2007.–Firma ilegible.
07/3657

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de enero
de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, que establece que la inscripción
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